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TINSA COLOMBIA LTDA 
NIT: 900.042.668-4 

 
 

Certifica que el señor FRANCISCO JAVIER BALAGUERA ORJUELA, identificado con 
Cedula de Ciudadanía 1.010.163.646, prestó sus servicios a esta empresa como 
PERITO TASADOR de bienes inmuebles urbanos, rurales y especiales, dirigido a 
distintas entidades del sector financiero, vinculado con un contrato por prestación 
de servicios desde el día Veintiséis (26) de Septiembre del año 2017 hasta el día 
Treinta y Uno (31) de Diciembre del año 2022. 

En donde dentro de los últimos 6 años realizó una totalidad de 2640 avalúos 
distribuidos de la siguiente manera: 
 

DESDE  26 ESEPTIEMBRE 2017 HASTA LA FECHA 

Categorías RAA Tipo de Inmueble No de casos 

Urbanos Apartamento 643 

Urbanos  Casa 1599 

Urbanos Garaje 8 

Urbanos  Local comercial 35 

Urbanos  Lote urbano 13 

Urbanos Oficina 28 

Urbanos Bodega 21 

Urbanos Edificación comercial mixta 2 

Urbanos Edificio comercial 8 

Urbanos Conjunto o Edificio 1 

Especiales Estación de servicio 2 

Especiales Clínica 1 

Especiales Avances de obra 145 

Rurales Casa rural 45 

Rurales Finca (Min 3 HAS) 44 

Rurales Lote rural 45 

Total 2640 
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TINSA COLOMBIA LTDA. No tiene vínculo adicional alguno con el perito tasador y 
entre éste y la compañía, no existe ningún tipo de subordinación y/o dependencia 
de la cual se derive relación laboral alguna. 
 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los Treinta y Un 
(31) días del mes de enero del año 2023, a solicitud del interesado.                         
 
 
Cordialmente,                                                               
 
 
 
 
MARTHA SÁNCHEZ VERGARA 
Responsable de Talento Humano 
JFL 
 

 



FRANCISCO JAVIER BALAGUERA ORJUELA

1010163646

17 March 2022

https://telecentro.igac.gov.co/moodle/mod/customcert/verify_certificate.php      
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 31/05/2023 04:56:52 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1010163646 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 62263783 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 31 de

mayo de 2023, a las 15:56:09, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1010163646
Código de Verificación 1010163646230531155609

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 
PERITO AVALUADOR LR_1_13_06_2023 

 
Entre los suscritos a saber: FRANCISCO JAVIER BALAGUERA ORJUELA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1010163646 de Bogotá y 
domiciliado(a) en la ciudad de Cali Valle del Cauca, quien para efectos del 
presente contrato se denominará el o la CONTRATISTA, y LOS ROSALES 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S. SIGLA LR S.A.S, con Nit. 
900.441.334-1 en adelante EL CONTRATANTE, sociedad legalmente 
constituida, registrada Cámara de Comercio de Bogotá, domiciliada en la 
CALLE 181 # 18ª-34 OF. 505 ED. SAN TELMO de Bogotá D.C., empresa 
representada por CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 88.229.287; se establece para todos los efectos del 
presente contrato como el CONTRATANTE; y a través por medio del presente 
documento, acuerdan celebrar un PROFESIONALES ESPECIALIZADOS 
COMO PERITO AVALUADOR, el cual se regirá por las siguientes cláusulas. -- 
PRIMERA. - Objeto Del Contrato. El objeto del presente contrato es la 
prestación de servicios independientes y asesorías de avalúos de bienes 
muebles e inmuebles, en el sistema de gestión de calidad y formatos 
establecidos por el contratante, los cuales desarrollará EL CONTRATISTA por 
su propia cuenta y riesgo, con libertad técnica y administrativa y poniendo a 
disposición del contratante su capacidad y experiencia, además de las 
herramientas y medios tecnológicos que el desarrollo de las actividades 
contratadas requiera. PARAGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA podrá 
entregar el trabajo AL CONTRATANTE por medios magnéticos, correo 
certificado tradicional, correo electrónico, o los mecanismos que el contratante 
defina y en ningún caso podrá revelar la información al cliente o al banco, sin 
autorización previa y por escrito por EL CONTRATAENTE sobre el caso en 
concreto. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDA. - Lugar de Prestación de los Servicios. Los servicios contratados 
serán prestados dentro de los perímetros urbanos y rurales en la ciudad de Cali 
y su Área Metropolitana y podrá extenderse a las ciudades y/o municipios que 
requiera EL CONTRATANTE, previo acuerdo entre las partes. --------------------- 
TERCERA. - Término Del Contrato. El término del presente contrato es de un 
(1) año, contado a partir la fecha de la firma de contrato, término que se 
prorrogará automáticamente, en las mismas condiciones pactadas, si ninguna 
de las partes comunicare a la otra por escrito con una antelación no inferior a 
15 (Quince) días calendario a la fecha del vencimiento. Tampoco se renovará 
el vínculo cuando la evaluación Mensual aplicada por el Departamento de 
Visado de EL CONTRATANTE arroje como resultado “deficiente” para EL 
CONTRATISTA según lo establecido en los procedimientos internos de EL 
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CONTRATANTE. En caso de incumplimiento incurrirá EL CONTRATISTA en 
el pago de la cláusula penal. ------------------------------------------------------------------ 
CUARTA. Valor: NO ONEROSO - El valor de este contrato se determina por el 
recaudo mensual derivado de los avalúos realizados por EL CONTRATISTA, 
previa asignación de EL CONTRATANTE.  Cada avaluó será cobrado al cliente 
con facturación de EL CONTRATANTE, y una vez el cliente realice el pago, 
este será cancelado a EL CONTRATISTA previa deducción de impuestos de 
ley de acuerdo a su régimen tributario registrado en el RUT. Los avalúos se 
cancelarán de manera mensual, del cinco (5) al diez (10) de cada mes o el 
primer día hábil después del diez (10) de cada mensualidad. Este pago se 
realizará de acuerdo a la liquidación elaborada por el departamento de 
contabilidad de EL CONTRATANTE.  A EL CONTRATISTA se le entregara una 
relación detallada de los casos asignados, realizados, entregados al cliente y 
cancelados, en los cuales se especifica claramente los avalúos que se están 
cancelando en la liquidación de EL CONTRATISTA. En listado entregado a EL 
CONTRATISTA, quedara pendiente por cancelar, los avalúos que no se han 
entregado al cliente. PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATANTE hará el 
presente pago al CONTRATISTA, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: A) Cuando se trate de CONTRATISTAS responsables del 
régimen común, estos deberán entregar la factura al CONTRATANTE en los 
dos días (2) siguientes al suministro de datos por parte del CONTRATANTE. B) 
para los CONTRATISTAS responsables del régimen simplificado, estos 
deberán elaborar una cuenta de cobro de acuerdo a la liquidación entregada. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los gastos que EL CONTRATISTA incurra para la 
realización de un avaluó previamente asignado, fuera de los lugares 
especificados claramente en la cláusula 2, y que correspondan a gasolina, 
pasajes aéreos, terrestres o pedajes, serán reembolsados, en el pago de 
honorarios del mes inmediatamente siguiente, siempre y cuando medie 
autorización previa de EL CONTRATANTE. Gastos no autorizados no serán 
reembolsados. Estos gastos deberán cobrarse el mismo mes que se causen, 
de lo contrario estos cobros por concepto de gastos de desplazamiento no serán 
cancelados por parte del EL CONTRATANTE. ------------------------------------------ 
QUINTA. Honorarios y Forma De Pago. El CONTRATANTE reconocerá en 
calidad de honorarios a EL CONTRATISTA de acuerdo a las condiciones 
pactadas entre EL CONTRATISTA Y EL CONTRATANTE, previamente ante 
de las asignaciones, las tarifas varían según el destino o cliente que solicita el 
avalúo, para esto firmara el formato tipo: TARIFAS LR-10, el cual hace parte 
integral del presente contrato. ------------------------------------------------ 
Condiciones y salvedades en negocios referidos: ----------------------------------
EL CONTRATANTE cancelara a EL CONTRATISTA previa deducciones de 
impuesto de ley, para negociaciones con referidos se acuerda: --------------------- 
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Vivienda y diferente a Vivienda  50% del valor de la facturación bruta 
antes de IVA, incluyendo el valor de 
honorarios.  
 

Negocios de Mayor Complejidad  25% del valor de la facturación bruta 
antes de IVA para negocios de 
mayor complejidad, entiéndase 
negociaciones que requieran más de 
una persona para llevar a cabo la 
labor, solicitud de expedición de 
pólizas de seguros o financiación 
por parte de la empresa para el 
desarrollo del mismo.  

El CONTRATISTA se compromete a: ------------------------------------------------------- 

✓ Notificar y entregar a LOS ROSALES CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 

SAS la información necesaria del cliente para que el área responsable de la 
labor comercial, realice la negociación directamente y pacte las condiciones 
para llevar a cabo la labor. -------------------------------------------------------------------- 

✓ Entregar el informe del avalúo en el tiempo pactado para la respectiva 

aprobación por el área técnica de LOS ROSALES CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA SAS. --------------------------------------------------------------------------- 

✓ Abstenerse de pactar valores o tiempos de entrega fuera de las negociaciones 

realizadas por el área responsable. --------------------------------------------------------- 
El pago se realizará mensualmente, dentro de los diez (10) PRIMEROS DÍAS 
HÁBILES DE CADA MES después de radicada la cuenta de cobro en la oficina 
de LOS ROSALES CONSTRUCTORA INMOBILIARIA SAS ubicada en CALLE 
181 # 18-34 OF. 505 ED. SAN TELMO de la ciudad de Bogotá, y/o enviado vía 
correo electrónico con firma autografiada a contable@losrosales.com ; según el 
número de informes finales acordados, presentados y aceptados, previamente 
por EL CONTRATANTE. PARAGRAFO PRIMERO: Los gastos en los que EL 
CONTRATISTA incurra para la realización un avaluó debidamente asignado y 
que correspondan a viáticos de movilización para transporte público, serán 
reembolsados en el pago de honorarios del mes inmediatamente siguiente, 
siempre y cuando medie autorización previa del CONTRATANTE y EL 
CONTRATISTA justifique y soporte debidamente los gastos en los que incurrió 
para realizar el trabajo con autorización vía correo electrónico, estos gastos 
deberán cobrarse el mismo mes que se causen, de lo contrario estos cobros por 
concepto de gastos de desplazamiento no serán cancelados por parte del 
CONTRATANTE. --------------------------------------------------------------------------------- 
SEXTA. OBLIGACIONES DEL COTRATANTE. -  A) Facilitar el acceso a la 
información que sea necesaria, de manera oportuna para la debida ejecución 

mailto:contable@losrosales.com
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del objeto del contrato. B) Suministrar los datos a EL CONTRATISTA para la 
elaboración de las respectivas facturas o cuentas de cobro según sea el caso. 
C) Cancelar el valor de los honorarios en las fechas acordadas. D) Las demás 
clausulas y condiciones estipuladas en el presente contrato. ------------------------ 
SEPTIMA. Plazo De Entrega y Presentación De Los Avalúos. EL 
CONTRATISTA está en total libertad y autonomía de atender o no las 
solicitudes que EL CONTRATANTE le efectúe para la realización de los 
avalúos, en los días y horas en que los clientes de este último lo requieran. No 
obstante, dicha libertad y autonomía, si EL CONTRATISTA acepta realizar 
algún avalúo, se compromete a presentar los informes valuatorios en formato 
magnético o como sea solicitado por EL CONTRATANTE, con la información y 
calidad requerida por EL CONTRATANTE en los siguientes tiempos: A) Para 
avalúos con destino a vivienda: un (1) día hábil después de haberse realizado 
la VISITA. B) Para avalúos diferentes a vivienda: dos (2) días hábiles después 
de haberse realizado la VISITA. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA,  en caso 
de ser necesario, se obliga a realizar todas las diligencias pertinentes ante los 
órganos administrativos (Oficina de Planeación Municipal, Curadurías, Alcaldías 
y demás que sean necesarias) a fin de lograr la consecución de los documentos 
faltantes y necesarios para la presentación del avaluó, procurando al máximo 
que la labor asignada no se paralice por ausencia de documentación, para este 
fin recibirá colaboración de EL CONTRATANTE, frente a una total imposibilidad 
de hacerlo, deberá informar inmediatamente por escrito y/o email y/o en 
PLATAFORMA DEL CONTRATANTE LLAMADA: AVAL SYSTEM, de llevarse 
el caso en este sistema, a EL CONTRATANTE e incluso ponerse en contacto 
con el cliente para que facilite la documentación necesaria, en todo caso existirá 
un estrecho compromiso de información sobre los obstáculos que se presente 
para buscar franquearlos oportunamente, dejando constancia escrita de los 
impedimentos, que puedan servir de prueba ante el cliente para justificar en un 
momento dado la mora y evitar así poner entre dicho el buen nombre de las dos 
partes.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
OCTAVA- Terminación Anticipada. Cualquiera de las partes podrá dar por 
terminado el presente contrato dando aviso escrito y por correo certificado a la 
otra parte con una anticipación no menor de treinta (30) días calendario, 
contados a partir de la fecha en que se entregue el aviso. En este caso, se 
suscribirá un acta firmada por las partes en la que se haga un inventario de los 
avalúos finales presentados, y de los avalúos pendientes, dejando en libertad a 
EL CONTRATANTE para adelantarlos por sí mismo o a través de otros 
contratistas. Aclárese de igual forma que los pagos se ejecutaran de acuerdo a 
los servicios entregados en razón de su labor. PARAGRAFO: En este término 
de treinta (30) días el contratista no iniciará nuevos avalúos, sin la autorización 
expresa de EL CONTRATANTE. Igualmente, EL CONTRATISTA acepta 
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abstenerse de realizar los demás avalúos que clientes de EL CONTRATANTE 
le llegaren a solicitar directamente. ---------------------------------------------------------- 
NOVENA- Subcontratación. Teniendo en cuenta la naturaleza de la prestación 
del servicio, EL CONTRATISTA, no podrá ceder total o parcialmente la 
ejecución del presente contrato a un tercero, salvo que sea por autorización 
clara, expresa y escrita de EL CONTRATANTE. La subcontratación y 
competencia desleal tendrá una multa de cuatro (4) a cinco (5) salarios mínimos 
legales vigentes. ---------------------------------------------------------------------------------- 
DECIMA- Confidencialidad. Toda la información en relación con los servicios 
solicitados por EL CONTRATANTE será considerada por EL CONTRATISTA 
como confidenciales y, por lo tanto, su utilización se limita única y 
exclusivamente a la ejecución de los servicios solicitados. EL CONTRATISTA, 
conoce y acepta las condiciones de confidencialidad exigidas por EL 
CONTRATANTE durante la ejecución del contrato y dentro de los cinco (5) 
años subsiguientes a la terminación del contrato. De acuerdo con lo anterior 
el EL CONTRATISTA se compromete a 1) Manejar de manera confidencial la 
información que como tal le sea presentada y entregada, y toda aquella que se 
genere en torno a ella como fruto de la prestación de sus servicios, cuando el 
incumplimiento del EL CONTRATISTA tenga lugar en la consumación de una 
falta considerada grave y que atente contra la ética profesional, además de la 
terminación del contrato, el EL CONTRATANTE informara a los entes de 
vigilancia y control y autoridades judiciales respectivas para que se inicien las 
acciones pertinentes y en consecuencia se impongan la sanciones de rigor. 2) 
Guardar confidencialidad sobre esa información y no emplearla en beneficio 
propio o de terceros mientras conserve sus características de confidencialidad 
o mientras sea manejada como un secreto empresarial o comercial. EL 
CONTRATISTA se abstendrá de revelar a los clientes o Bancos, información 
sobre los avalúos y los procedimientos del EL CONTRATANTE sin previa 
autorización de este, so pena de incurrir en una causal de terminación inmediata 
de vínculo contractual con el pago de las indemnizaciones a las que hubiere 
lugar 3) EL CONTRATISTA se compromete a realizar los trabajos 
encomendados por EL CONTRATANTE por su totalidad y absoluto conducto, 
bajo el entendido que EL CLIENTE cautivo lo es de manera exclusiva de EL 
CONTRATANTE  y en consecuencia cualquier intervención de EL 
CONTRATISTA en forma directa o por interpuesta persona que pretenda 
desconocer este derecho dará lugar a la inmediata terminación del presente 
contrato, en virtud a que ello será considerado una clara desviación de la 
clientela. Cuando el incumplimiento del CONTRATISTA tenga lugar en la 
consumación de una falta considerada grave y/o que atente contra la ética 
profesional, además de la terminación del contrato, informará a los entes de 
vigilancia y control y a las autoridades judiciales respectivas, para que se inicien 
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las acciones pertinentes y en consecuencia se impongan las sanciones de rigor, 
además EL CONTRATANTE hará efectiva la cláusula penal descrita en el 
presente contrato. 4)Solicitar previamente y por escrito autorización para 
cualquier publicación relacionada con el tema del contrato, autorización que 
debe solicitarse ante el representante legal de la Compañía o el interventor del 
contrato que este designe. 5) Informar inmediatamente EL CONTRATANTE 
sobre cualquier hallazgo alcanzado en el desarrollo de su servicio, a colaborar 
con la mayor diligencia en la documentación y declaración de lo hallado y a 
mantener sobre todo ello los compromisos de confidencialidad requeridos y 
necesarios. 6) Abstenerse de divulgar a terceros o a otra persona o entidad la 
Información Confidencial, salvo los casos exceptuados, sin el consentimiento 
previo y por escrito del EL CONTRATANTE. 7) Abstenerse de utilizar la 
Información Confidencial directa o indirectamente en beneficio propio o de un 
tercero. 8) Disponer y ejecutar todas las precauciones y medidas necesarias y 
adecuadas para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la presente cláusula. 9) EL CONTRATISTA deberá devolver, entregar y 
abstenerse de retirar, reproducir y/o copiar, toda información, incluyendo la 
Información Confidencial, al momento de finalizar el servicio contratado. 10) le 
queda absolutamente prohibido a EL CONTRATISTA recibir o solicitar dadivas, 
retribuciones o cobrar algún tipo de dinero al cliente, por la ejecución del avaluó 
o solicitarle algún valor adicional al cobrado por el EL CONTRATANTE 
PARAGRAFO PRIMERO: El material de elaboración de informes como 
formatos, sistema y demás, a los cuales tenga acceso EL CONTRATISTA se 
consideran como propiedad de EL CONTRATANTE y son confidenciales para 
cualquier efecto y se reconocen los derechos de autor al EL CONTRATANTE. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El desconocimiento por parte del EL 
CONTRATISTA de los compromisos descritos, puede conllevar demandas 
civiles y penales según lo señalan las leyes colombianas. (Artículo 308, Ley 599 
de 2000; Ley 256 de 1996). ------------------------------------------------------------------- 
DÉCIMA PRIMERA.  EL CONTRATISTA se comprometa a Realizar el informe 
de avalúo bajo estricta confidencialidad. Deberá mantener la reserva incluso 
después de entregado el informe ya que los datos e información referente a 
nuestros clientes y sus clientes es confidencial. Nunca omitir información 
necesaria en un avalúo, ya sea que afecte el valor o la adecuada evaluación del 
bien en cuanto a inversión o garantía. Nunca desarrollar y enviar un informe que 
contenga opiniones o análisis parciales, imprecisos o falsos, sobre todo en 
cuanto a valores y superficies edificadas o de terreno. Actuar siempre con 
honestidad, veracidad, transparencia, respeto y cortesía, tanto en la relación 
con la Compañía como con sus clientes. No aceptar trabajos en los cuales haya 
conflicto de intereses, los cuales deberá informar a LOS ROSALES 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA SAS inmediatamente. No actuar para dos o 
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más partes en el mismo caso, salvo que se tenga el consentimiento de las partes 
implicadas en la cuestión. No hacer uso del nombre de LOS ROSALES 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA SAS en los servicios profesionales que el 
Valuador preste a terceros distintos de LOS ROSALES CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA SAS, ni de antecedentes, manuales, formularios ni información 
que la Compañía le haya proporcionado para otros encargos, en cualquier 
modalidad, sean propios o de sus clientes. ------------------------------------------------ 
DECIMA SEGUNDA. - Afiliaciones a la Seguridad Social. EL 
CONTRATISTA, en calidad de contratista independiente, deberá afiliarse a 
todas las entidades de seguridad social, tales como Salud y Pensión sobre el 
40% de sus honorarios conforme al artículo 3° de la Ley 797 de 2003 
modificatorio del artículo 15 de la Ley 100 de 1993 establece que serán afiliados 
al Sistema General de Pensiones y artículo 23 del Decreto 1703 de 2002. 
Conjunto a esto deberá igualmente afiliarse a la ARL bajo riesgo 1 (aportando 
bajo un porcentaje de 0.522%), para ejercer la labor de perito. Las visitas a 
lugares en construcción o que impliquen mayor riesgo serán realizadas por 
trabajadores designados por la empresa ya que estos se encuentran cubiertos 
con el riesgo máximo. PARAGRAFO PRIMERO: Las constancias de estos 
aportes necesitan ser adjuntadas como parte de la cuenta de cobro para 
ejecutar el pago, dichos pagos se realizan conforme a lo contemplado en el 
artículo 3° del decreto 1070 de 2007. Dicha planilla con el respectivo soporte de 
pago deberá ser remitida al CONTRATANTE, a más tardar los (10) Diez 
primeros días de cada mes, en caso contrato EL CONTRATISTA retendrá los 
pagos hasta tanto sea verificado el pago de la obligación aquí descrita.  
PARAGRAFO SEGUNDO: Si EL CONTRATISTA no cumple con las 
obligaciones a que se refiere esta cláusula, EL CONTRATANTE podrá terminar 
de forma unilateral el presente contrato, sin que se requiera de preaviso alguno. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DÉCIMA TERCERA: Obligaciones especiales para el CONTRATISTA: 1) El 
CONTRATISTA debe estar inscrito y ACTIVO  en el Registro Abierto de 
Avaladores, (RAA) reconocida por la Superintendencia de Industria y Comercio 
y a permanecer actualizados en todas las disposiciones y normas legales sobre 
la materia, so pena de quedar incurso tanto en las sanciones establecidas por 
la Superintendencia de Industria y Comercio como en las sanciones penales y 
civiles que para tal efecto estable la Ley 1673 de 2013. 2) El CONTRATISTA 
para cumplir con el objeto contractual deberá ceñirse a las disposiciones 
contenidas tanto en la Ley 1673 de 2013, como a sus Decretos Reglamentarios, 
así como también a las normas que constituyen el Código de Ética de la 
Actividad del Avaluador. 3) El CONTRATISTA es el responsable de realizar 
tanto la visita técnica, como la elaboración del avaluó del bien encomendado, 
por lo tanto, se prohíbe delegar en terceras personas tal función. Salvo que 
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cumpla con el perfil teniendo RAA activo, casos en los cuales deberá registra rl 
nombre, cedula y RAA del perito actuante en el avalúo, en la sección liquidación. 
4) El contratista enviará vía email y/o cargará en nuestro sistema el RAA 
actualizado, una vez al mes, los primeros 5 días, de esta manera, si no se recibe 
dicho documento, no se realizará asignaciones de avalúos Y EL 
CONTRATANTE queda en su derecho de dar por terminado de manera 
unilateral el presente contrato. ---------------------------------------------------------------- 
DÉCIMA CUARTA: Cláusula Compromisoria. Toda diferencia o controversia 
referente a este contrato y a su ejecución y liquidación, de no ser resuelta entre 
las partes de común acuerdo, se someterá inicialmente a los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos ante un Centro de Conciliación, en los 
términos previstos por el Decreto 1818 de 1998, la Ley 640 de 2001 y demás 
normas concordantes y complementarias. En caso de que la conciliación se 
declare fallida, lo no conciliado se someterá a un arbitraje, de acuerdo con el 
Decreto 2279 de 1989, Ley 446 de 1998, bajo con las siguientes reglas: a) el 
tribunal será en derecho; b) el tribunal estará integrado por tres árbitros, salvo 
que el asunto a debatir sea de menor cuantía caso en el cual el árbitro será solo 
uno; c) la organización interna del tribunal se sujetará a las reglas previstas para 
el arbitraje institucional d) el tribunal de arbitramento y el centro de conciliación 
deberán designarse en la ciudad de Bogotá D.C., en el centro de arbitraje y 
conciliación establecido de común acuerdo por las partes. Si las partes no se 
llegaren a poner de acuerdo en este punto, para los dos efectos se acudirá a la 
Cámara de Comercio. --------------------------------------------------------------------------- 
DÉCIMA QUINTA: CLAUSULA PENAL: Que cualquier violación de una o 
varias de las obligaciones a que se refieren este contrato, y sin perjuicio de las 
sanciones penales a las que haya lugar, generará una pena para la cual 
prestara merito ejecutivo el presente contrato y puede ser cobrada sin 
necesidad de requerimiento previo al cual renuncian las partes expresamente, 
la cual equivale a DIEZ (10) salarios mínimos mensuales vigentes. La 
generación de la pena no limita a EL CONTRATANTE en la persecución del 
cumplimiento de la obligación principal y de la indemnización plena de 
perjuicios. El incumplimiento de las cláusulas aquí mencionadas será declarado 
por la empresa a su entera discreción. ----------------------------------------------------- 
DÉCIMA SEXTA: INDEPENDENCIA- EL CONTRATISTA actuará de manera 
totalmente independiente y autónoma, en consecuencia, no estará sometido a 
subordinación laboral con EL CONTRATANTE y sus derechos se limitan de 
acuerdo a la naturaleza del contrato, a exigir recibir el pago de sus honorarios 
estipulados por la prestación del servicio. PARAGRAFO: Queda claramente 
entendido por las partes, que no existe relación laboral alguna entre EL 
CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA ni de mandato, colaboración u otra 
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similar, por cuanto a que la naturaleza del presente contrato se entiende y así 
lo aceptan las partes, es de carácter civil. ------------------------------------------------- 
DÉCIMA SEPTIMA. DOMICILIO CONTRACTUAL: para todos los efectos 
legales, el domicilio contractual de las partes, independientemente del lugar de 
la prestación del servicio y del lugar de residencia del CONTRATISTA es en la 
ciudad de BOGOTÁ y las notificaciones serán recibidas por las partes en las 
siguientes direcciones: CONTRATANTE: en la CALLE 181 # 18ª-34 OF. 505 
ED. SAN TELMO de la ciudad de BOGOTA. Teléfono: 6019159007. EL 
CONTRATISTA: Carrera 90 No. 45-198 Cali Valle del Cauca, Cundinamarca. 
PARAGRAFO: si alguna de las partes llegare a cambiar de dirección de 
residencia o domicilio, tendrá la obligación de comunicarle de inmediato y por 
escrito a la otra, para los fines pertinente. ------------------------------------------------- 
DECIMA OCTAVA- AUTORIZACIÓN- EL CONTRATISTA  acepta y aprueba 
La política privacidad y tratamiento de datos de LOS ROSALES 
CONSTRUCTORA INMOBILIAIRA SAS, PUBLICADA EN LA PGINA WEB : 
www.losrosales.com :---------------------------------------------------------------------------- 
Aviso de Privacidad: LOS ROSALES, declara que protege los datos 
personales suministrados por los titulares en virtud de lo dispuesto en la Ley e 
informa a éstos que los datos personales serán utilizados en los términos dados 
en la autorización por el titular del dato. Los datos personales suministrados por 
el Titular serán utilizados por LOS ROSALES para el desarrollo del objeto social 
de LOS ROSALES, así como los fines previstos en el Manual Interno de 
Políticas y Procedimientos para el Tratamiento de Datos Personales. Los datos 
serán objeto de recolección, almacenamiento, uso y circulación interna de 
conformidad con lo previsto en el Manual de Políticas y Procedimientos para el 
Tratamiento de Datos Personales. El Responsable y Encargado del Tratamiento 
de los datos será LOS ROSALES. El tratamiento podrá realizarse directamente 
por LOS ROSALES, o por el tercero que esta determine. Vigencia de los datos: 
Los datos personales suministrados por los Titulares se mantendrán 
almacenados de acuerdo con lo dispuesto en el Manual de Políticas y 
Procedimientos para el Tratamiento de Datos Personales. El Titular tiene 
derecho a conocer, actualizar, rectificar, revocar, solicitar la supresión, 
presentar quejas y reclamos y demás derechos contenidos en la ley 1581 de 
2012, Decreto 1074 de 2015 y demás Decretos Reglamentarios, respecto de 
los datos suministrados. El titular puede conocer el Manual de Políticas y 
Procedimientos para el Tratamiento de los Datos de LOS ROSALES, a través 
de los siguientes medios: dirección y teléfono de la LOS ROSALES y página 
web https://losrosales.com/ Los datos de contacto de LOS ROSALES son: 
RAZÓN SOCIAL: LOS ROSALES CONSTRUCTORA INMOBILIARIA SAS Sigla 
LR SAS Nombre comercial Los Rosales Domicilio: Calle 151 # 18a-34 Of. 505 

http://www.losrosales.com/
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ED. San Telmo-Bogota D.C. PBX: 6019159007 Correo Electrónico: 
contacto@losrosales.com Pagina Web: https://losrosales.com/---------------------- 
Autorización: Autorizo de manera voluntaria, previa, explícita e informada a 
LOS ROSALES CONSTRUCTORA INMOBILIAIRA SAS, con domicilio principal 
en la Calle 151 # 18A-34 OF. 505 ED. SAN TELMO de Bogotá, como 
responsables del tratamiento de mis datos para que cualquier información 
entregada Página 18 de 25 en el desarrollo de los diferentes procesos 
misionales y de apoyo, sea compilada, almacenada, consultada, usada, 
procesada, suprimida, compartida entre las organizaciones que solicitan esta 
autorización y transmitida a terceros países (alojada), con fines gremiales, 
técnicos, científicos, estadísticos, de política sectorial, contractuales y 
comerciales, en cumplimiento de la ley de datos personales, sus decretos 
reglamentarios, modificaciones y adiciones. En virtud de lo anterior, manifiesto 
expresamente que puedo ser contactado a través de correo electrónico, 
mensajes de texto, correo físico y/o llamadas telefónicas. Declaro que he sido 
informado de la existencia de la Política de Tratamiento de Datos Personales la 
cual se encuentra publicada en www.losrosales.com y que me asisten los 
derechos consagrados en la ley y las disposiciones reglamentarias vigentes, 
especialmente los siguientes: conocer, actualizar y rectificar mis datos; solicitar 
prueba de la autorización otorgada; ser informado del uso que se le han dado a 
mis datos personales; presentar ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales vigentes; revocar 
la autorización y/o solicitar la supresión de los datos cuando en el tratamiento 
no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales; y 
acceder en forma gratuita a mis datos personales que hayan sido objeto de 
tratamiento. LOS ROSALES CONSTRUCTORA INMOBILIAIRA SAS 
protegerán la confidencialidad y privacidad de la información que le ha sido 
confiada y respetarán los derechos de los titulares. También autoriza EL 
CONTRATISTA a EL CONTRATANTE a utilizar el RAA, su nombre y hoja de 
vida con anexos, en procesos licitatorios y los que requiera LR SAS, como 
presentación de su equipo de trabajo. El contratista autoriza a que se consulte 
su cedula en base de datos, centrales de riesgos, antecedentes disciplinarios 
de policía, contraloría, procuraduría, medidas correctivas de la policía, bases de 
datos de SAGRILATF lavados de activos y prevención del terrorismo entre 
otros. Para lo cual la política de tratamiento de datos se encuentra publicada en 
la página web :  wwwlosrosales.com   ------------------------------------------------------ 
DÉCIMA NOVENA - FIRMA, PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN- EL 
CONTRATISTA s se compromete a firmar un (1) ejemplar del presente contrato 
y enviarlo a la dirección de notificación de EL CONTRATANTE y al e-mail 
talentos@losrosales.com ; El CONTRATANTE se compromete a firmar un (1) 
ejemplar del presente contrato y enviarlo al e-mail: franjabalor@hotmail.com . 

https://losrosales.com/
mailto:talentos@losrosales.com
mailto:franjabalor@hotmail.com
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EL CONTRATANTE Y El CONTRATISTA manifiestan que aceptan 
voluntariamente y libre de toda fuerza, error o dolo, todas y cada una de las 
cláusulas estipuladas en el presente contrato y para constancia el presente 
contrato se perfecciona y legaliza con la firma de las partes involucradas.  
 
 
FECHA: El día 07 del mes de junio del 2023 
 
 
 
EL CONTRATISTA,     EL CONTRATANTE,  
 
 
 
 
 
 
 
FRANCISCO JAVIER BALAGUERA ORJUELA      Cesar Alfonso Jiménez Quintero 
C.C.  1010163646 DE Bogotá                               C.C. 88.229.287   
Perito Avaluador           Representante Legal – LR S.A.S. 
Carrera 90 No. 45-198 Cali Valle del Cauca.        Dirección: Calle 181 # 18 A-34 Oficina  
Cel. 3204188428                                                        505  EDIF. SAN TELMO Bogotá, D. C.
                                                                       Teléfono: 6019159007 
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PERSONA NATURAL

DOCUMENTOS ANEXOS

1-Formulario registro proveedores 1-Formulario registro proveedores

2-Certificado de Matrícula de Persona Natural de la Cámara de Comercio

con fecha de expedición no superior a (30) días (si aplica). 

2-Certificado de Matrícula de Persona Juridica de la Cámara de

Comercio con fecha de expedición no superior a (30) días.

3-Fotocopia al 150% del documento de identificación. 3-Fotocopia al 150% del documento de identificación del Representante Legal

y/o socios con participacion mayor a 5%.

PERSONA JURIDICA

4-En el caso de ser empresa proveedora de servicios, deberá enviar los

documentos que acrediten su formación técnica o profesional con sus

respectivos títulos y experiencia laboral. 

4-Presentación de estados financieros actualizados a 31 de diciembre

del año inmediatamente anterior así: Balance General y Estado de

Resultados firmado por el Representante Legal y el Contador y/o revisor

Fiscal si aplica

5-Fotocopia del Registro Único Tributario – RUT. 5-Fotocopia del Registro Único Tributario – RUT. 

6-Presentación de estados financieros actualizados a 31 de diciembre del

año inmediatamente anterior así: Balance General y Estado de Resultados

firmado por el Representante Legal y el Contador y/o revisor Fiscal (si

aplica) 

6-Certificación de Paz y Salvo en el pago de aportes parafiscales (si

aplica)y a la seguridad social. En esta certificación debe constar el pago

hasta el mes inmediatamente anterior a la fecha de expedición. 

12-Fotocopia al 150% del documento de tarjeta Profesional de Contador

y/o Revisor Fiscal

7-Certificado de ingresos y Retenciones 7-Declaración de Renta del último año. 

8-Certificación de Paz y Salvo en el pago de aportes parafiscales (si

aplica)y a la seguridad social. En esta certificación debe constar el pago

hasta el mes inmediatamente anterior a la fecha de expedición. 

8-Certificado de antecedentes disciplinarios de Contador y Revisor Fiscal

con vigencia no superior a (3) tres meses. 

9- Presentación resumida de la empresa y los productos ofrecidos, junto con

certificados de experiencia.

9-Certificado de antecedentes expedido por la Procuraduría, contraloria,

medidas correctivas de la policia. Antecedentes policia. De la empresa y

representante legal.

13-Certificacion Bancaria donde expecifique el tipo y numero de la 

cuenta, no mayor a 30 dias.

15-Certificaciones en Calidad

10-Tres (3) referencias expedidas por sus Clientes 10- Presentación resumida de la empresa  y los productos 

ofrecidos. Junto con certificados de experiencia.

14- Información de composición accionaria firmada por el contador y/o 

representante legal.

13-Certificado de antecedentes expedido por la Procuraduría, contraloria, medidas

correctivas de la policia. Antecedentes policia. De la empresa y representante legal.

11-Declaración de Renta del último año (si aplica). 11-Tres (3) referencias expedidas por sus Clientes

12-Certificacion Bancaria donde expecifique el tipo y numero de cuenta, no mayor a 

30 dias.



 

 

 

 

 

 

FRANCISCO JAVIER BALAGUERA ORJUELA 
36 AÑOS 

Carrera 90 No. 45-198 Cali Valle del Cauca  
Tel: 3204188428  

E-mail: franjabalor@hotmail.com 
Ingeniero Catastral y Geodesta 

Perito Avaluador ANAV 
 
 
 
 

 

ESTUDIOS 

2022   Reconocedor Predial Urbano - Rural 
Colombia  Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

2018   Ingeniería Catastral y Geodesia  
Bogotá - Colombia  Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas. 
 

 
 

Programas manejados: Manejo de Software en Sistemas de 
Información Geográfica: Arcview GIS 3.2, ESRI/ArcGis 9.X, ILWIS 3.3, 
MapInfo, MapWindow. Software para modelamiento digital: Surfer, 
Autocad. 

 

IDIOMAS 
 

Español: Natal 
Ingles: Intermedio 

 
 
 

EXPERIENCIA LABORAL 

De 02/2022 Actualmente 
APPRAISALS, Maximiliano Duque P. 
Sector Valuatorio  
Cargo ocupado: Avaluador 
Tareas realizadas: Realizar avalúos para garantías hipotecarias 
entidades financieras y aseguradoras. 
Teléfono: 3002092472 

 

 

mailto:franjabalor@hotmail.com


 

De 08/2022 a 12/2022 
REALTIX. Sector Catastral  
Cargo ocupado: Avaluador 
Tareas realizadas: Realizar avalúos para procesos en el marco del 
catastro multipropósito en Jamundí, Calima, San Luis Antioquia y 
Arboletes Antioquia. 
Teléfono: 6016400322-6042611811 

De 09/2017 a 12/2022 
TINSA COLOMBIA, Sector Valuatorio 
Cargo ocupado: Avaluador 
Tareas realizadas: Realizar avalúos para garantías hipotecarias 
entidades financieras y aseguradoras. 
Teléfono: 6017444300 

De 08/2016 a 12/2016 Bogotá 
SW INGENIERIA, Sector Geomática 
Cargo ocupado: Profesional Sig 
Tareas realizadas: Realizar el catastro de redes para la cuenca del 
Salitre 
Teléfono: 321 4534331 

 

 

De 04/2012 a 06/2014 Bogotá 
APRA AVALUADORES PROFESIONALES ASOCIADOS, Sector 
Avalúos, Geomática. 
Cargo ocupado: Director de proyecto actualización en Cali, 
Avaluador Cali 2018. 
Tareas realizadas: Dirigir proyecto de la actualización catastral en la 
ciudad de Cali, Avalúos para empresas del sector energético y del 
estado DNE y SAE. 
Teléfono: 317 7859 – 601 801 7801 – 601 345 4754 

 

 

REFERENCIAS FAMILIARES 

JOSE ANTONIO BALAGUERA 
Empresa Madiautos 
Cargo: Tramitador 
Teléfono 3133912806 

LUIS FELIPE BALAGUERA 
Empresa 
Autofiannciera  
Cargo: Asesor 
Comercial  
Teléfono 302 2090121 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
REFERENCIAS PERSONALES 
 
VICTOR TORO 
OCUPACIÓN: PROFESOR 
TELÉFONO: 3153641219 

 

EDWIN CELY 
OCUPACIÓN: INGENIERO CATASTRAL Y GEODESTA 
TELÉFONO: 3124178193 

 
 
 
 
 
 

FRANCISCO JAVIER BALAGUERA ORJUELA 
C.C.No.1.010.163.646 de Bogotá 



MUNICIPIO VIATICOS

PALMIRA 35000

JAMUNDI 30000

GUADALAJARA DE BUGA80000

CANDELARIA 40000

YUMBO 30000

PRADERA 60000

FLORIDA 70000

CERRITO Y GUACARÍ 70000

TULUA 100000

GINEBRA 70000

PUERTO TEJADA 70000

VILLARICA 80000

SANTANDER DE QUILICHAO80000

PIENDAMO 120000

POPAYAN 150000

El presente anexo solo es para zonas urbanas, las zonas rurales estan sujetas al acceso y distancia.
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36 AÑOS 

Carrera 90 No. 45-198 Cali Valle del Cauca  
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E-mail: franjabalor@hotmail.com 
Ingeniero Catastral y Geodesta 

Perito Avaluador ANAV 
 
 
 
 

 

ESTUDIOS 

2022   Reconocedor Predial Urbano - Rural 
Colombia  Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

2018   Ingeniería Catastral y Geodesia  
Bogotá - Colombia  Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas. 
 

2017   Diplomado PMP 
Bogotá-Colombia Universidad Distrital Francisco José 

de Caldas 2017 
 

 

Programas manejados: Manejo de Software en Sistemas de 
Información Geográfica: Arcview GIS 3.2, ESRI/ArcGis 9.X, ILWIS 3.3, 
MapInfo, MapWindow. Software para modelamiento digital: Surfer, 
Autocad. 

 

IDIOMAS 
 

Español: Natal 
Ingles: Intermedio 

 
 

EXPERIENCIA LABORAL 

De 09/2017 Actualmente 
APPRAISALS, Maximiliano Duque P. 
Sector Valuatorio  
Cargo ocupado: Avaluador 
Tareas realizadas: Realizar avalúos para garantías hipotecarias 
entidades financieras y aseguradoras. 
Teléfono: 3002092472 
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De 08/2022 a 12/2022 
REALTIX. Sector Catastral  
Cargo ocupado: Avaluador 
Tareas realizadas: Realizar avalúos para procesos en el marco del 
catastro multipropósito en Jamundí, Calima, San Luis Antioquia y 
Arboletes Antioquia. 
Teléfono: 6016400322-6042611811 

De 09/2017 a 12/2022 
TINSA COLOMBIA, Sector Valuatorio 
Cargo ocupado: Avaluador 
Tareas realizadas: Realizar avalúos para garantías hipotecarias 
entidades financieras y aseguradoras. 
Teléfono: 6017444300 

De 08/2016 a 12/2016 Bogotá 
SW INGENIERIA, Sector Geomática 
Cargo ocupado: Profesional Sig 
Tareas realizadas: Realizar el catastro de redes para la cuenca del 
Salitre 
Teléfono: 321 4534331 

 

 

De 04/2012 a 06/2014 Bogotá 
APRA AVALUADORES PROFESIONALES ASOCIADOS, Sector 
Avalúos, Geomática. 
Cargo ocupado: Director de proyecto actualización en Cali, 
Avaluador. 
Tareas realizadas: Dirigir proyecto de la actualización catastral en la 
ciudad de Cali, Avalúos para empresas del sector energético y del 
estado DNE y SAE. 
Teléfono: 317 7859 – 601 801 7801 – 601 345 4754 

 

 

REFERENCIAS FAMILIARES 

JOSE ANTONIO BALAGUERA 
Empresa Madiautos 
Cargo: Tramitador 
Teléfono 3133912806 

LUIS FELIPE BALAGUERA 
Empresa 
Autofiannciera  
Cargo: Asesor 
Comercial  
Teléfono 302 2090121 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
REFERENCIAS PERSONALES 
 
VICTOR TORO 
OCUPACIÓN: PROFESOR 
TELÉFONO: 3153641219 

 

EDWIN CELY 
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TELÉFONO: 3124178193 

 
 
 
 
 
 

FRANCISCO JAVIER BALAGUERA ORJUELA 
C.C.No.1.010.163.646 de Bogotá 
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Teléfono: 3002092472 

 

 

mailto:franjabalor@hotmail.com


 

De 08/2022 a 12/2022 
REALTIX. Sector Catastral  
Cargo ocupado: Avaluador 
Tareas realizadas: Realizar avalúos para procesos en el marco del 
catastro multipropósito en Jamundí, Calima, San Luis Antioquia y 
Arboletes Antioquia. 
Teléfono: 6016400322-6042611811 

De 09/2017 a 12/2022 
TINSA COLOMBIA, Sector Valuatorio 
Cargo ocupado: Avaluador 
Tareas realizadas: Realizar avalúos para garantías hipotecarias 
entidades financieras y aseguradoras. 
Teléfono: 6017444300 

De 08/2016 a 12/2016 Bogotá 
SW INGENIERIA, Sector Geomática 
Cargo ocupado: Profesional Sig 
Tareas realizadas: Realizar el catastro de redes para la cuenca del 
Salitre 
Teléfono: 321 4534331 

 

 

De 04/2012 a 06/2014 Bogotá 
APRA AVALUADORES PROFESIONALES ASOCIADOS, Sector 
Avalúos, Geomática. 
Cargo ocupado: Director de proyecto actualización en Cali, 
Avaluador Cali 2018. 
Tareas realizadas: Dirigir proyecto de la actualización catastral en la 
ciudad de Cali, Avalúos para empresas del sector energético y del 
estado DNE y SAE. 
Teléfono: 317 7859 – 601 801 7801 – 601 345 4754 

 

 

REFERENCIAS FAMILIARES 

JOSE ANTONIO BALAGUERA 
Empresa Madiautos 
Cargo: Tramitador 
Teléfono 3133912806 

LUIS FELIPE BALAGUERA 
Empresa 
Autofiannciera  
Cargo: Asesor 
Comercial  
Teléfono 302 2090121 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
REFERENCIAS PERSONALES 
 
VICTOR TORO 
OCUPACIÓN: PROFESOR 
TELÉFONO: 3153641219 

 

EDWIN CELY 
OCUPACIÓN: INGENIERO CATASTRAL Y GEODESTA 
TELÉFONO: 3124178193 

 
 
 
 
 
 

FRANCISCO JAVIER BALAGUERA ORJUELA 
C.C.No.1.010.163.646 de Bogotá 
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FORMATO LR-10 
 

EL PRESENTE FORMATO LR-10 HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE 

PRESTACION DE SERVICIOS. ESTO SEGÚN LA CLAUSULA DESCRITA A 

CONTINUACION: 

 

QUINTA. Honorarios y Forma De Pago. El CONTRATANTE reconocerá en calidad de 

honorarios a EL CONTRATISTA de acuerdo con las condiciones pactadas entre EL 

CONTRATISTA Y EL CONTRATANTE previamente ante de las asignaciones, las tarifas 

varían según el destino o cliente que solicita el avaluó, para esto firmara el formato tipo: 

TARIFAS LR-10, el cual hace parte integral del presente contrato. 

 

1.) DIRIGIDO A BANCOLOMBIA- ESPECIALES:  

 

 

MM: valor en millones de pesos 

DE 0 HASTA 200 MM 90.000,00 100.000,00 

 

200,1 MM 300.000,00 100.000,00 120.000,00 

 

300,1 MM 400 MM 120.000,00 130.000,00 

 

400,1 MM 600 MM 150.000,00 150.000,00 

 

600,1 MM 800 MM 200.000,00 200.000,00 

 

800,1 MM 1000 MM 230.000,00 230.000,00 

 

1000,1 MM 1500 MM 300.000,00 300.000,00 

 

RURAL URBAN VALOR 
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1500,1 MM 2000 MM 400.000,00 400.000,00 

 

2000,1 MM 3000 MM 500.000,00 500.000,00 

 

mas 3000 MM 600.000,00 600.000,00 

 

 

 

PARA CONSTANCIA FIRMAN LAS PARTES INVOLUCRADAS EL DIA: 

 

 

 

CIUDAD Y FECHA:  

 

EL CONTRATISTA,                                       EL CONTRATANTE,  

 

 

 

 
 
 

FIRMA: ____________________________________                   _____________________________________ 

NOMBRE:                                                                           LOS ROSALES CONSTRUCTORA INMOBILIARIA SAS 

C.C.                                                                         LRSAS-NIT.900441334-1 

       R/L: CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO 
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FORMATO LR-10 
 

EL PRESENTE FORMATO LR-10 HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE 

PRESTACION DE SERVICIOS. ESTO SEGÚN LA CLAUSULA DESCRITA A 

CONTINUACION: 

 

QUINTA. Honorarios y Forma De Pago. El CONTRATANTE reconocerá en calidad de 

honorarios a EL CONTRATISTA de acuerdo con las condiciones pactadas entre EL 

CONTRATISTA Y EL CONTRATANTE previamente ante de las asignaciones, las tarifas 

varían según el destino o cliente que solicita el avaluó, para esto firmara el formato tipo: 

TARIFAS LR-10, el cual hace parte integral del presente contrato. 

 

1.) CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA MODELO 8-14, 

LEASING E HIPOTECARIO:  

 

 

  VALOR  TARIFA 

      

TARIFA UNICA 90.000,00 

 

 

 

PARA CONSTANCIA FIRMAN LAS PARTES INVOLUCRADAS EL DIA: 

 

 

 

CIUDAD Y FECHA:  

 

EL CONTRATISTA,                                          EL CONTRATANTE,  

 

 

 

 
 

 

FIRMA: ____________________________________                   _____________________________________ 

NOMBRE:                                                                           LOS ROSALES CONSTRUCTORA INMOBILIARIA SAS 

C.C.                                                                         LRSAS-NIT.900441334-1 

       R/L: CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO 
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https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:58:02 PM horas del 31/05/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1010163646
Apellidos y Nombres: BALAGUERA ORJUELA FRANCISCO JAVIER

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/


 Bogotá DC, 31 de mayo del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) FRANCISCO JAVIER BALAGUERA ORJUELA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1010163646:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 224248345

WEB

15:55:15

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14707691235

    1 0 1 0 1 6 3 6 4 6 4 Impuestos de Cali  5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 1 0 1 6 3 6 4 6           2 0 0 4 0 6 0 7

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

BALAGUERA ORJUELA FRANCISCO JAVIER

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Cali 0 0 1

CR  90   45   198 TO  B 502
franjabalor@hotmail.com

                3 2 0 4 1 8 8 4 2 8                 

7 4 9 0 2 0 1 4 0 8 0 1 4 7 4 1 2 0 1 7 0 4 0 1 9 5 2 1 9 5 1 2 2 1 4 8     1

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   
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BALAGUERA ORJUELA FRANCISCO JAVIER 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 22-12-2022 09:54:59AM
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,440,000 $230,400 $1,440,000 $180,000 $0 $0 $1,440,000 $35,100 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $1,440,000 $230,400 $1,440,000 $180,000 $0 $0 $1,440,000 $35,100 $0 $0

Ciudad: CALI Depto: VALLE ( 1 Afiliados) $1,440,000 $230,400 $1,440,000 $180,000 $0 $0 $1,440,000 $35,100 $0 $0

1 CC 1010163646 BALAGUERA 
FRANCISCO

230301 30 $1,440,000 $230,400 EPS010 30 $1,440,000 $180,000 0 $0 $0 14-23 30 $1,440,000 $35,100 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $1,440,000 $230,400 $1,440,000 $180,000 $0 $0 $1,440,000 $35,100 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1010163646 BALAGUERA ORJUELA FRANCISCO 
JAVIER

INDEPENDIENTE PRINCIPAL Carrera 90 # 45-198 
Apto502B

CALI-VALLE 8888888 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-11 2022-11 1809792298 9444188785 I 2022/12/13 2022/12/14 NEQUI 1 $446,100

Página 1 de 2 2022/12/13 07:36 PM

Resumen General de Pago



DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1010163646 BALAGUERA ORJUELA FRANCISCO 
JAVIER

INDEPENDIENTE PRINCIPAL Carrera 90 # 45-198 
Apto502B

CALI-VALLE 8888888 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-11 2022-11 1809792298 9444188785 I 2022/12/13 2022/12/14 NEQUI 1 $446,100

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $230,400 $300 $0 $230,700

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $230,400 $300 $0 $230,700

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $35,100 $100 $0 $35,200

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $35,100 $100 $0 $35,200

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $180,000 $200 $0 $180,200

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 1 $180,000 $200 $0 $180,200

TOTAL 1 $445,500 $600 $0 $446,100

Página 2 de 2 2022/12/13 07:36 PM

Resumen General de Pago



 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


  



 

AVALÚOS BAJO NORMAS  NIIF (IFRS), NIV (IVS). 
INVENTARIOS, MARCACION, CONCILIACION Y ASESORIA EN FINCA RAIZ.  

 

Av. Cr. 15 No. 122-35 Of. 509 
Bogotá – Colombia 
Teléfono: 300 209 2472 
avaluos@appracol.com 
www.appracol.com 
 

 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 

A QUIEN INTERESE 
 
 
La suscrita Gerente Administrativa de la empresa APPRAISALS DE COLOMBIA SAS 
con número de NIT : 900.461.900-8, certifica: 
 
Que el señor FRANCISCO JAVIER BALAGUERA ORJUELA con cédula de 
ciudadanía No. 1.010.163.646, presta sus servicios profesionales como valuador desde 
el 01 de enero de 2022 a la fecha, en las siguientes categorías: 
 

 Inmuebles Urbanos 
 Inmuebles Rurales 
 Recursos Naturales y Suelos de Protección 
 Inmuebles Especiales 
 Intangibles Especiales 

 
Se expide en Bogotá D.C., por solicitud del interesado, a los 31 días del mes de enero 
de 2023. 
 
Atentamente 

 
Tel: 675 1944 
Cel: 320 454 7218 



   

www.realtix.co 

Bogotá, Colombia 

Av. Carrera 19 # 114 - 65.  

Edificio Nueva Avenida Empresarial, Piso 4  

PBX: + 571 640 0322 

Medellín, Colombia 

Carrera 55 # 42 - 90 

Centro Cívico Plaza de la Libertad, Oficina 102 

PBX: + 574 261 1811 

 

 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE TALENTO HUMANO  

DE 

REALTIX S.A.S. 

Nit 900.317.973-8 

 

CERTIFICA QUE: 

FRANCISCO JAVIER BALAGUERA ORJUELA, identificado(a) con cédula de ciudadanía                                                 

No. 1.010.163.646 estuvo vinculado(a) en nuestra organización bajo la modalidad de contrato por 

prestación de servicios, realizando actividades como Profesional Catastral, desde el día 18 de julio 

2022 hasta el 18 de septiembre 2022. Ejecutando las siguientes actividades: 

 

 Revisar, analizar, estandarizar y preparar para migración al sistema de información y gestión 

catastral, toda la información alfanumérica, geodésica y agrológica entregada por la 

autoridad catastral a los nuevos gestores catastrales durante los periodos de empalme de los 

proyectos de Realtix.  

 Apoyar la elaboración y ejecución de los planes de difusión de información catastral y todos 

sus documentos de soporte, para las oficinas de catastro en los que Realtix tenga 

     proyectos activos.  

 Desarrollar actividades técnicas operativas de campo y oficina para la recolección, análisis y 

preparación de información que permitan determinar el efecto plusvalía de los predios que le 

sean asignados por la coordinación técnica. 

 Acompañar visitas de campo para la recolección y verificación de información que permita 

dar correcta solución a los trámites catastrales atendidos en los Centros de Gestión Catastral 

operados por Realtix.  

 Realizar el análisis catastral trámite a trámite, cotejando los documentos aportados con la 

información inscrita en la base de datos catastral e identificando el tipo de mutación y el 

correcto procedimiento a ejecutar.  

 Ejecutar procesos y procedimientos técnicos prediales relacionados con el flujo de trabajo de 

cada uno de los trámites catastrales atendidos en los Centros de Gestión Catastral operados 

por Realtix. 

 Realizar la actualización de fichas prediales y la grabación de los cambios en la base de datos 

catastral, cuando el trámite asignado lo requiera.  

 Verificar, rectificar y/o asignar la nomenclatura de los predios ubicados en la jurisdicción del 

Municipio que requieran el trámite ante la Oficina de Gestión Catastral, operados por Realtix.  

 Apoyar la emisión de conceptos técnicos y/o recomendaciones para la solución y respuesta 

de PQRS, recursos administrativos y sobre las materias que le sean solicitadas por la 

coordinación técnica, de acuerdo con su competencia.  

  Elaborar y presentar informes, manuales y demás documentos técnicos que sean requeridos 

dentro del flujo de trabajo para la atención de trámites catastrales o aquellos que le sean 

solicitados por la coordinación técnica del proyecto de acuerdo con su competencia. 

 Garantizar la calidad de los productos a su cargo, en cumplimiento de las especificaciones 

técnicas establecidas en la normatividad vigente en materia de catastro.  
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 Alimentar el sistema de información y gestión catastral con la información alfanumérica, de 

acuerdo con los procedimientos del enfoque multipropósito y los lineamientos establecidos 

por los gestores catastrales y la coordinación técnica del proyecto. 

 

 

Desde el 19 de septiembre 2022 hasta el 19 de diciembre 2022, estuvo vinculado(a) en nuestra 

organización bajo la modalidad de contrato por prestación de servicios, realizando actividades como 

Profesional de avalúos. Ejecutando las siguientes actividades: 

 Realizar la debida inspección de los inmuebles (visita) y tomar el debido registro fotográfico. 

 Verificar toda la documentación aportada y solicitar información adicional cuando se 

requiera. 

 Identificar y consolidar ofertas y transacciones recientes de inmuebles comparables, así como 

costos de construcción, costos en especies vegetales, tasas de capitalización o cualquier tipo 

de información financiera y económica que esté relacionada con el proceso de avalúos. 

 Revisar y analizar aspectos técnicos, arquitectónicos, jurídicos y normativos que pudieran 

afectar el valor del inmueble a valorar. 

 Determinar y aplicar los métodos de valoración que sean pertinentes para el avalúo. 

 Garantizar la correcta actualización de la información económica de los predios asignados. 

 Verificar los valores de los avalúos catastrales de los predios urbanos y rurales producto de 

procesos alrededor del Catastro Multipropósito. 

 Apoyar la consolidación técnica de los productos a entregar al Gestor Catastral. 

 Generar los insumos técnicos especializados para la actualización catastral, como son las 

 liquidaciones, modificaciones SIG, salidas gráficas, consolidación de GDB. 

 Apoyar la consolidación de la información cartográfica cuando le sea asignado. 

 Realizar las actividades que le sean asignadas para el cumplimiento de los procesos de 

actualización y formación catastral del proyecto asignado. 

 

 

Se deja expresa constancia que entre REALTIX S.A.S y el Contratista no existió vínculo laboral alguno y 

lo que recibió fue contraprestación a sus servicios. 

La presente se expide por solicitud del interesado para efectos de hoja de vida, en la ciudad de 

Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de febrero 2023. 

 

Cordialmente,  

 

 

 RAINER LEONARDO MURILLO ROMERO 

 DIRECTOR DE TALENTO HUMANO 


